
INFORME: Señor Juez, se incorpora al expediente poder otorgado por Banco Coomeva 

S.A (PDF 34 consecutivos 023 y 024). A Despacho. 

 

María Alejandra Serna Naranjo 

Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso:  Reorganización persona natural comerciante 

Solicitante:  Catalina Henao Charry 

Radicado:   050013103004-2013-00997-00 

Asunto: No acepta sustitución 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe y una vez revisado el poder allegado, se advierte 

que el poder otorgado por Diego Alberto Rendón Patiño en su calidad de Director 

Regional de Acuerdos del Banco Coomeva S.A “BANCOOMEVA”, no fue acreditada la 

calidad en que obra, debido a que no se aportó la Escritura Pública N° 951 del 3 de abril 

de 2023 de la Notaría Dieciocho de del Círculo de Cali, ni certificado de existencia y 

representación de la entidad. En este orden de ideas, no se le reconoce personería a la 

Abogada Verónica Jaramillo Jaramillo, para actuar en nombre de Bancoomeva. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  
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